
$1] 

ES 

“ 

7] 

a 

Sr. 

EDWAR WILLIAM AMAN VILLACÍS 

Presente, 

De mis consideraciones 

/ 
Cúmpleme informarle que la Junta General de Sociós de SKYCONTR 

* ¡te corresponde la repri 

la Ley. 

la Compañía así compl ejercicio de sus funefónes por DOS 

AÍJ05, todo de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 22 dto 

10072 

Quito, 20 de junio de 2017 A 

    

  

    

  

QL ECUADOR CIA. LTDA. réunidg el 

Wide Ta mencionada Compañía y 

   

  

Cabe informar que SKYCONTROL ECUADOR CÍA. LTDA. fue aprobada mediante resolución No. 

07.0.11.000143"de fecha diez de enero del dos mil siete, ifscrita bajo el númefo 582)del Registro 

Mercantil, tomo 138/repertorio 10504, ¿on fecha veintisiete de febrero del dos mil sietezla constitución 

fue otorgada ante el Notario Decimo Sextodel Cantón Quito, Dr. Gonzalo Román Chacón, el veintidós de 

noviembre dal dos mil seis. / IA 

Atentamente 

   
ORMA PATRICIA MOLINA LÓPEZ 

CT 

- ¿2345061-3 

PRESIDENTA ” 

ACEPTACIÓN.- En Quito, a los veinte días de/-mes de jun    

HA 

de 2017, yo, EDWAR WILLIAM AMÁN 

VILLACÍS, acepto én forma expresa el cargo de Gerente Gengrál y Representante Legal para el cual he 

sido designado. -- 

nte 

S:ADWAR WILLIAM AMÁN VILLACÍS 

:71004894-1 
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ALA * 3867022848 a.   

        

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 31332 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10092 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SKYCONTROL ECUADOR CIA. LTDA. 
  
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: AMAN VILLACIS EDWAR WILLIAM 
  
IDENTIFICACIÓN: 1710048941 
  
CARGO: GERENTE GENERAL / 
    PERIODO(Años):   
  

2. DATOS ADICIONALES: 7 

  

  
CONST. RMH. 582 DEL 27/02/2007 NOT. 16 DEL 22/11/2006.- AN | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE-E CUENTRAN, EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DENSA SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

> e 
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DRA. JOHANNA ELIZABETHSONTRERÁSTOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DÉEANTÓN QUITE 

til qe cano? 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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